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GOBERN© CIVIL i

PROVÍJíCll D# CORDOBA.

,^rcuiar itú^t. 938.
SÉtíCIÓN DE; FOMENTO

. AtlííiS-

NÚ^lsao ¿EL bxpMiente; 2,634.

Nímn. 900.

D, Constantino Ármjsto, Gobernador: ci- 
, vil de é^ proviiwia

Hago safer: Que por D. Eugenio 
Jiménez .Bastor, vecino de Málaga, se 
La prti80»tj0.do en este Gobierno de 
proviüci¿,"piia instancia fecha 1.” de 
los actuaj^i solicitando se le concedan 
10 pertemsmeias para la mina denoaii- 
nada La 1¿ctoria, de mineral píomo ar- 
gentiferOy ¿ita en término de Fuente 
Obejuna-y pasage llamado Cerro del 
Castillo de las Alvarizas y terrena,,de 
0, Fernando Lara, cuyo registro le" ha 
sido admitido por decreto de este dux, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designaoión:

Se tendrá por punto de partida la 
boca de una galería abierta al princi
pio Nordeste del adoramieuto del filón; 
desde este punto y en dirección Norte 
40" Oeste, se medirán 100 metros y se 
fijará la primera estaca; desde ésta al 
Este dO^Norte. 160 metros y la segun
da estaca; desde ésta al Sur 40° Este, 
200 metros y Ia tercera; desde ésta 
®I Oeste 40° Sur, 500 metros y la cuarta; 
desde ésta al Norte 40“ Oeste, 200 me
tros y la quinta, y desde ésta al Este 40“ 
Norte, se medirán 350 metros encontrán 
dosa con la primera estaca, y quedan

do cerrado al perímetrods l:js lO perte- i 
nencias solicitadas.

Lo que sejpublica por medio del pre-, 
sentgjjparaqiie en el término de fiO días 
pueáUn producir sus, reclamaciones 
conforme aljart. 24 dada Ley, los que, 
se orean coií derecho para ello.

Córdoba S de Junio de 1887.
Ki Qob6itDá¡ior. 

iConstuniinif Armesto.

' Kám. 99f-. . . '

NÚMEK^ DEL EXPEDI ENTE:.'2.633,

D. Constant^io Armesto , Gobernador d- 
vdfde esta .provincia.

Bago sabpr: Que por L. Eugenio. Ji
ménez Pastpr, vecino de Málaga, sé ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia fecha 1.“ de Junio 
solicitando'(SO le concedan a.ais paite- 
neucias para la mina denominada Hica- 
Andalma Sj,'^, de mineral plomo, ar
gentífero, ^ta en termino He Fuente 
Obej una y parage Uamadoi cufiada Ique, 
y liaza de la tierra indivisa, y terreno 
de D. Antonjo_ Aldana, - lindante: al 
Norte, con la mina Jlica Andalusít:, y el 
r'Fto con terrenos francos, enyó regis
tro le ha sido admitido por decreto de 
este día, salvo mejor derecho bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto da partida el ángulo.más .al Sur 
de la mina Hica AudaUra; deade. este 
punto y en dirección Norte, 20 gra
dos, este se medirán 400 metros, fiján- 
dose la primera estaca; desde esta" ai 
Este, 30 grados Sur, 100 metros y la 
segunda; desde está al Sur, 20,“ Oeste, 
500 metros y la tercera; desde esta al 
0e,ste 20.“ Norte 200 metros, y la ouar- 
ta; desde esta al Norte 20.“ Este, 100 
metros y la quinta; y desde esta al Es
te 20.“ Sur, se medirán 100 metros en- 
contrándose con la primera estaca, que
dando asi cerrad o el perimetro de las 
seis pertenencias: sólicitadaB,

Lo que ae publica por medio del pre
sente para que en el término de, 60 
días pued.an producir sus redamaoio- 

nes, conforme al art; 21 da la ley, los 
que se crean con derecho, para ello.

Córdoba 8 de Junio de 1887.,
El Gobamadort

Constantino Armesto.

Nára-m

Núytaü DEL es,peui ENTE; 2.533.

D. Constantino Armesto, Gobernador .ci
vil de esta provincia.

Hago"Haber: Que por D. Eugepio 
Jiménez Pastor, vecino de Málaga,, se 
ha presentado an este Gobierno ;de 
provincia una- instancia fecha l.“:de 
los actuales, solicitando se le concedan 
seis pertenencias para la mina denopii- 
nada Lina AndaíneaSA, de mineral plo
mo argentífero, sita en término de 
Fuente Obejuna y parage nombrado 
Cañada Ique y haza de la tierra indi
visa y terreno de O, Antonio Aldina; 
lindante: ai Este, con la mina Üica ^n- 
daluea núm. l.láO. y el resto.con te^re- 

■ no franco, cuyo-registro le ha sido p.d- 
. mitido por decreto de este -día, sajlvo 

mejor derecho, baje la siguieute de- 
siguación:

Se tendrá por punto de partid^ el 
. ángulo más al. Sudoeste 'de la rqina 

B¿ca Andalma-, : desde esté punto: en 
dirección Norte 20“ Este, se medran 
400 metros y se pondrá, la .primera, es
taca: desde ésta al. Oeste 20“ Norte, 
100 metros y la segunda as laca, dqsde. 
ésta al Norte 20? Este, 200 metros y la 
tercera; desde ésta.al Oeste 2ü.“ Nor
te, 100 metros y la huarta;. desde ésta 
a.1 Norte, 20" Este, 200 metros y la 
quinta; desde ésta ai Este 20“ Sur, 
200 metros y la sexta, y desde ésta en 
dirección Sur 20“’ Oeste, so medirán 
400 metros y se. encontrará la prixqera 
estaca; quedando así cerrado el perí
metro de las seis pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica pOr medio de pre
sente para que en el término da 60 
días puedan producir sus reclamapio- 

nes conforms al art. 24 de la Ley, los 
que se crean oon derecho para ello,

Córdoba 8 de Junio de 1887.

El Qoboroúáor, 

Constantino Armesto.

[Relegación de Hacienda de 1a provincia 

de Córdoba.

Núm, 979,

ANUNCIO

En virtud de orden de la Dirección 
general de la Deuda pública fecha pri
mero del corriente, desdo el día 15 del 
mismo mes hasta fin de Agosto inme
diato, se recibirán en esta Delegación 
los cupones del vencimiento de pri
mero de Julio próximo de la Deuda 
perpétua ai 4 por 100 interior y exte
rior, y sin limitación de tiempo, las 
inscripciones nomiuativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles, Estable
cimientos de Beneficencia é Instruc
ción pública, Cofradías, Capellanías y 
demás que para su pago se hallen do
miciliados en esta provincia; advir
tiéndose, que en cuanto á la presen
tación de las facturas, continúan en 
vigor las prevenciones publicadas an
teriormente, inclusa la de que no se 
admitirán, otras facturas más que las 
que contienen impresas Í^ fecha del 
vencimiento, respecto al trimestre de 
que se trata, rechazando las que ca
rezcan de este requisito.

Lo que ae publica para conocimien
to de los interesados.

Córdoba 1Û de Junio de 1887.— 
J^-ancisco Laborda,

Ministerio de Cultura 2024



GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO — MINAS

Núm. 989.

RELACIÓN de las operaciones facultativas que han de practicarse por el personal del Cuerpo Nacional de ingenieros de Minas ai servicio de esta provincia, en los días y términos municipales que en la misma se 
expresan.

DEL DÍA 16 DE JUNIO AL 24 DEL Ml6M0

Número. NOMBRE DE LA MINA Mineral Interesado. Representante, Operación, Sitio en que radica. Término. Minas ó registros 
próximos ó colindantes.

Interesado 
ó representante.

2.489 Nvesira Señora do loe Dolores. . Plomo, ... D. Agustín Marin y Carrillo. , ít Demarcación... . Dehesa del Rincón.................................... Hornachuelos., No constan....................................... n
2.615 Di Zapita.................................... Plata y pito» Marcelino Gerona y Carrión n Idem..................... Terreno de Francisco Gómez................... Idem................Idem..................................................

D. Amador VifLas, 
Sociedad F. Andaltiea.2.623 Africa................ HuUa Joaquín Fernández León., . n Idem..................... Idem del Común de vecinos.................... Espiel..............Ims ÿ.................................................

LaConfiajiza......................................
LaPadaicia...................................... D. José Segura y Tombo»

2.622 El Riff........................................ Idem........... Idem........................................... Idem......... Idem..............................•........................... Idem................El Liento, La Llanaj Atnpln. al Llano 
San Antonio y Santa Jtista................

Amador Vüaa.
Guillermo Tangge,

2.524 Denuisíaá San Antonio.............. Antimonio.. D, B. Rutin............................... D. G uillermo Tangge,. . Reconocimiento. . Cerro do loa Pincia.................................. Idem................La Fornida y la Carbeonfera... . . . . Pedro Baquera.
2.513 Ampladón á las Julianes............. HiiUa.......... Enrique Romá................ '. . fl Demarcación.. , . Hoyo de la Boza.................. .. Bélmoz............Los Meones...................................... . Enrique Bomá.

DEL 25 JUNIO AL 3 DE JULIO

2,498 Piorno. . . . D. Ramón Bonaplata................ n Demarcación. . . . Majada de la Cueva...................................Córdoba.... . No constan........................................ n

2.525 Idem........... Sebastián Fernández........... n Idem...................... FuenteSanta..........,................................ Almodóvar. . . Idem..................................................
Idem,. . .....................................   . .
Porvenir de la Industria......... 
La Solidé! y'La Solidés 3.*‘.............. 
Las Muchachas 2.“'...........................

2.512
2.616

Porvenir.................................. ..
Esperama. .............

Muriato sosa 
Hulla,... .

Austin Ortiz......................
Sres. The Belalcázar Silver, . . D. José Cantarero,

Idem....................
Idem. , .................

La Araguilla..............................................
Charco de los Cuernos..............................

Luque.............
Fte. Obejuna, . D. Manuel Enriques, 

Sociedad Iberia.
D, Felipe Cardiel-

2.611
2.521

Carrillo........................................
La Gran Vío.................................

Idem...........
Idem...........

Con^.'^ Ferrocarriles Andaliiees.
D. Enrique Romá......................

D. Pedro Baquera.......... Idem......................
Idem.....................

Regajo del Camello...................................
Llanos de Antolín y Navapanderos. . , .

Bélmez............
Idem................

San Pedro 3.'^.........................'...,
El Herrero, Las Mucltackasy Las

Mttchachas 3.*..............................

Pedro Baquera.

Felipe Cardiel.
Los Millones...................................... Enrique Romá.

Nota. — Loe dueños de minas ó registros no citados en la presente relación que radiquen en loa sitios y términos fijados en la misma se servirán concurrir al terreno dentro de los plazos marcados, á fin de facihtarlos 
datos necesarios para la localización de sus concesiones y exposición de sus derechos; advirtiéndoles, que de no verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

, Córdoba 8 de Junio de 1887. — El Ingeniero Jefe, Ángel lenardi.

Lo oue se inserta en este periódico oficial para conocimiento de quien corresponda, previniendo à loa Sres. Alcaldes de los pueblos y fuerza de la Guardia civil presten todos los auxilios que sean necesarios al personal 
encargado de mencionadas operaciones para el mejor desempeño de su cometido.

Córdoba 13 de Junio de 1887.
El Gobernador,

ConstanUno Armesto.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
recaudación DE CONSUMOS, 

Núm. 981.
ANUNCIO

Debiendo procederse á la cobranza 
del reparto de consumos que corres
ponde à los propietarios ó colonos de 
las fincas enclavadas en el extrarradio 
de esta capital en su término Munici
pal, loa cuales á pesar de babor sido 
invitados oportunamente para conve
nir sus conciertos por dicho concepto 
no lo han efectuado, siendo su cobran
za por lo que respecta á los cuatro 
trimestres del presente año económi
co, se avisa al público que del 15 al 
23 del actual se verificará aquella á do
micilio por los encargados de este ser
vicio.

Los contribuyentes que prefieran 
reslixar sus pagos en la oficina situada 
en la calle de Agustín Moreno, parro
quia de Santiago, núm. 141, pueden 
acudir á ella durante dicho período y 
horas de cuatro de Ia tarde á ocho de 
la noche.

Los deudores forasteros que no ten
gan representante legal en esta capital, 
están en el deber de satisfacer sus cuo
tas en dicha recaudación dentro del 
plazo prefijado, pues de lo contrario 
incurrirán en los apremios correspon
dientes, y se procederá contra ellos por 
la vía de apremio en la forma preve
nida en la Instrucción vigente.

Córdoba 10 de Junio de 1887.—El 
Recaudador, Gárlos Montilla y Medi
na.- V.** B,“—El Alcalde, Juan Sodrí- 
guex Sáncheg,

Montilla.

Librar contra el capítulo de impre
vistos y á favor del Depositario muni
cipal la cantidad de 12 pesetas 80 cén
timos por gastos de conducción de cal
derilla á la Tesorería de provincia, con 
aplicación al pago del encabezamiento 
por Consumos.

Proceder ejecutivamente y con arre
glo á instrucción contra los individuos 
comprendidos en el padrón de cédulas 
personales del año actual que aún no 
se han provisto de expresados docu
mentos, designando áD. José Castro 
Comisionado ejecutor con los apremios 
por dietas.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión ordinaria dei día IS.

PSESWENCIA DE D. FBAMOISCO SALAS

MOltOZ

Se acordó en esta sesión:
Designar la Proaidencía de mesa para 

los cuatro Colegios electorales de es
ta Sección en la elección extraordina
ria de tres Diputados provinciales con
vocada en este distrito.

Establecer las condiciones con arre
glo á las que ha de procederse á la li
citación de loe arbitrios del Municipio 
con' relación al venidero ejercicio, fi
jando al efecto los días 10,11 y 12 de 
Junio venidero, anunciándolo así por 
edictos en el Boletín Oficial y en la 
localidad.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión ordinaria del din 19.

PRESroENOIA DE D. FBAN CISCO BALAS 

MUSOZ

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE PEDROCHE

PROVINCIA DE CÓRDOBA

' Tercer trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA
del tercer trimestre del año económico de 1886 á 1887, que rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
á saber:

PBIMEHA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
huesos en el trimestre de esta cuenta...................

Cargo..............
Data per pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para él trimestre que sigue................

SEGUNDAPARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Peietcu

1.566,09
3.883,75

4.-f38,84
4J?6,Ô8

363,36

TOTAL 
de tas optaciones 

hasta 
este trimestre,

Núm. 983.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Dnstre Corporación municipal en el mes _ 
de Mayo próximo pasado.

Sesión extraordinaria del día l.°

PBKBIDENOIA DE D. TBANOISCO BALAS

MUÑOZ

Se acordó en esta sesión aprobar la 
distribución mensual de fondos para 
pago de Ias obligaciones presupuestas.

Conceder igual aprobación al extrac
to de acuerdos adoptados en el prece
dente mes de Abril.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión ordinaria del día 5,

PBSBIDENCIA DE D. FBANCISCO SALAS 

MUÑOZ

Se acordó en esta sesión aprobar el 
padrón do cédulas personales corres
pondientes al venidero ejercicio.

Quedar enterada la Corporación de 
resultar revisados y devueltos sin ex
tralimitación legal que corregir, los 
presupuestos adicional al del corriente 
&úo y ordinario del venidero.

Autorizar el pago de dos pesetas dia
rias al escribiente temporero D. Eva
risto Arjona, por los trabajos presta
dos en la elección municipal.

Se acordó en esta sesión.
Autorizar al Maestro de Obras del 

Municipio para subsanar los desper
fectos ocasionados en varios caños de 
la población.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión ordinaria del día ¿6.

PEESIDENCIA DE D. FKANCISCO BALAS

MUÑOZ

Se acordó en esta sesión:
Fallar en definitiva, mediante orden 

de la Comisión provincial, la exención 
propuesta por Juan Priego Gallardo 
correspondiente al reemplazo del 85, 
declarándole en concepto de hijo úni
co de padre pobre y sexagenario exen
to del servicio activo y como recluta 
disponible con destino á los Batallo
nes de depósito.

Con lo que t irminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en 

sesión extraordinaria del día l.“ del 
curso, se acordó la remisión del mis
mo al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en ejecución á lo preceptuado 
por el art. 109 de la Ley Orgánica 
municipal.

Montilla 8 de Junío’de 1887,—Fran
cisco Salas.-“Luis Vaca, Secretario.

Pesetas. P«íííM.Pesetas.

1 Propios...................
2 Montes...............
3 Impuestos...............
4 Beneficencia...........
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios,..,
8 Ampliación.............
9 Resaltas.................'.

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit,

11 Reintegros.............

4.992,22
»

»

»
1,391” 84

32,00

2.260,00 
n

2.160,00
n 
»
ji

»

722"76

11

7>

7.162,22 

n
»

1.391,84
764,76

2.260,00

Caboo

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
miento........

2 Policíade seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral .......
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia...........
6 Obras públicas........
7 Corrección pública..
8 Montea....................
9 Cargas.....................

10 Obrasdenuevacons- 
trucción....

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas..................

Data................

8.666,06 2.882,76 11.648,81

2.446,34 
»

199,60
843,76
23,60

1,50

606'20
1.666,46

»

1.423J3

1.237,33 
n

94,00
1.687,60

7,60
116,75 

n

278JB

n

764,75

3.683,67 
»

293,60
2.631,26 

31,00
118,25

606’20
1.844,20

«
1.42Í73

764,76

7.109,97 4.176,58 11.286,65

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán à la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Pedroche á 31de Marzo de 1887.—El Depositario, Manuel Cano.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Pedroche á 31 de Marzo de 1887.—El Contador, Modesto Carbonell.— 
V." B."—El Alcalde accidental, Rafael Moreno Tirado.—El Secretario, Juan 
Bautista Jiménez.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OCOTAL DE LA PEOVINOIA DE CÓBDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDO SMON ICI PALES DE PEDRO ASAD

PROVINCIA DE GÓRDOBiA
Tercer^ trimestre de Î88S, á .1887.

0 U l^ N T A
íí¿ ¡forcer tí-imaitiv del año eemóiwico de 1886 d 1887, q^ae rinda el DepoaUitri-o que 

súscfrihe de las opérasiones de ingresos ppagos verifinádas en la (laja de su carga, 
ásaber:

PRIMERA PARTE.-CUEÑTA DE OÁJA,

Exisieveia,_enmipoder en fin del trimestre antenor.........  
Ingresos en el irimestre-de esta cuenta........................... . ..

Cargo
Data por pagos aerificados en igual trimestre.......................

E;Sísténcia~enmipad&i‘parael'trimpgtre-gnie-'ST.gu''é.,...:":-?
.. .............. ........ "—— ."nT'i!^ ,1.1 1 1 1 MV 1 , ; , ,. , 1 . . n 1 , j. I,^

Pesetas

¿,316,11

3.400,41

^.■71fi,ôS
5.331,68

HflrnAChuelQp,

Níim. 985,

D. Anionio. Qapda ^e^a, Alo.' ^dp: consii- 
; ipiC^ional de esta villa,-

Hago saber" Que cOucluído.en borra-; 
dor el apéndice ai amiUaramieuto de Ja 
riqueza pública de eide término y re
partimiento de la contribnpión territo
rial para el aho económicc A& 1387 
^ 38, queda.eipueeto. -^l. público por 
término de 16 días, en la Secretaria de, 
este Ayuntamiento, á contar desde la 
fecha, paró quc lps ooptríbuy^^ntBp, pue
dan hacer las reclamaciones que á su 
derecho convengan; advirtíqndo que 
jasado el período de agravios, que ter
mina el 17 del actual, no se admitirá 
ninguna de las que se presenten.

Hornachuelos '3 de Junio de 1887,— 
Antppjq, Garcí^i.—Afidréa Duráp Se
cretario.

;----------- 9---------------------- - --------------- — ,
Úa en dos mil ochocientas veinticinco 
pesetas, j

Otra suerte da viña, que cOrrespon- j 
de al lagar del Hq^,^Brdicha aldea y 
férmino, de tres aranzadas, valorada 
en dos rail treacíentas' setenta y éiets ' 
pe.setaa cincuenta céntimos.
, A otra suerte de vi-fla, perteneciente * 
.á esto último lagar,, en indicada aldea ï 
y termino, valorada en setecientas ,cua-:: - 
renta pesetas cincuenta céntimos sígu-a i 
do de cabida, u-na aranzada. . '

Bor cuyas cantidades salen á subas- 
la habiéndose señalado para el acto ebj i 
día-cuatro de Julio próximo; álas nUa- ' 
ve de su mañana, en los extradós de es-j i 
te Juzgado, cita calle de Escuelas, núnu ' 
mero veintinueve. ;

ADVÉHTSÑCIÁS ' ' ’ i ; '

Primera, Que nó sé admitirán pos- 
furas que no cubran lis d^s tercerar' í 

■ partes de la cantidad en que salen á'' 
¡subasta, - '

SEGXn&DA £AR3X^.CS£NXA SJXR..(;0H«Mm«t‘

SALDO. T.QTALdel. úiijjj^stre a»te- OPERACIONES de ids' ' ¿péraoiones
INGBESOS rior poT .opera- re :il izadas hasta

orones realizadas. ■ en.este trimestre. este trimestre.

Pesetas, Pesefyis. Pesetas,

1 Propios......... ........... 296,00 296,00 69'2.002 Montes
3 Impuestos................. 67,60 27,60 .915.004 Beneficencia.............
5 Instimcción pública..
6 CorréCeión pública..
7 Extraordinarios.....
8 Ampliación..: 1,014,17 . l,o"l4,L|7
9 BeauÍtua. . 111,08 472,26 6$3,à4

10 Beeursos legales pa-
racubrir el déficit.. 7,679,16 2.604,65 , 1O..’S3,81

n n

CA8GO . 9.067,91 ^400,41 12.468,3'2

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento 3.2311,24 1.615,6.5 4,846,702 Policía de seguridaj. 7,00 7 00

3 Policía urbapa y m-
raí. 149,26 ' 69,67 208X104 Instrncción pública.

6 Ben eñe encía............. 7,00
6 Obras públicas......... 49,26 195,65 23W7 Gorrección pública-.
8 Montes
9 Gargas,..................... 3.143,98 2.862,30 •jBeÚ06 2810 Obras de nueva cons-

trncción................
11 Imprevistos............. 49,60 65,30 110,^012 Ampliación............. 131,68 131 6813 Eesultas................. . W 416,06 ^6,06'

Data..................... 'eTBiM*”*" 5^1,53 11.973,33

izquierda de Córdoba.
Núm. 977,

p Segunda. Que para bácef propósl- 
i clones, Hay que, cpúsígnáH^réyiamen- ' j 
1 fe una cantidad i^ÚM-^cuando menos’ ■ 
■ :aí'dipz por ciento de que^sirvp de tipó,^’ i 
1 Tefqéfái’ Qué aun'cuandó Ho seHán 1D. Sicardo Afuñós belgado, Jue^ do ins- ' , ;. ; - ; "“

tracción del distrito de là Iggnierda de \ P’’®®®’^*^^'^» lós, títulos de 'citadas, firn 
gstq, ciadàd. j ^^®’ ^^ ^®® autos constap datons sqúcíépH
Bor el presents se cita y llama al , 

autor ó autores dp la sustracción de un 
cah^ó, ebn la marca prçximamepte,. i 
pelo castaño qérvunó, de ocho ahós, 
con lunares blancos en . el Ionio, con ' 
un sobrehueso curado en la mano, iz, ,

* te,s para el Otorgamiénto de Ía éseritú 
1 ra de renta.

Cuarta, Que repetidos autó^ se en
cuentran de maniiieato en la Escriba.. 
níA del actuario, calle Sotollón, mí me. 
ruventiuno. ' ' ' '

P. ■

La precedente cuenta está conforme con 16 que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en sHHlá se' unHán - á’k 
cuqdÍtR gsusral ¿lófinitíva del 6jercïç^Q,

Abad á 31 de Marzo de 1337,-El Depositario, Francisco Torrero.

Preoadeute cuenta, está en un todo coUforméfíón los asien
tos de los libros que están á mi cargo.

LaaUo—V. B. — El Alcalde, Isaac Muro.- El Secretario, JoSé María de
Uv* h9 uFO *

quierda, cuyo Hecho tuvo lugar en la U 
noche fiel 29 ai 30 de Mayo último en 
el Beal de la Péria de esta capital, 
para queen el término de 10 días, con- j 
tados de^dp la inserción del presente j 
en el Boletín Oficial de esta provin- 1 
cia, se presenten en este Juzgado, ca
lle Saravias num, í, ¿prestar declara
ción en el sumario que instruyo con ' 
tal motivo. ■ !

Al propio tiempo ruego y éíréaígo 
á todas- las autoridades civil ee, milú 
taresj administrativas y agentes de la 
policía judicial procedan ala busca de 
dicha caballería, y caso- de.spr hahida, ' 
la pongan á disposíelóu de este Juz
gado con la persona o personas en cu
yo podci;.sp eRQuentre, si no dág razón 
satisfactoria de su procedencia.

Dado en Gordoba á A de Junio de 
1 S8<. BicardoMuKoz.—El Secretario, 
Teodoro Fernández.

Y para notoriedad del público, 'se ‘ 
fija el presentey otros de igual tenon' 

-Montilla ocho de Junio dé mil ocHo-' 
cientos .poH^pta y siete,— Viqto, Bue- 
^®; ~’.®^ Jd^z dé pyiinprá, üistj^cia, 
Antonio de Vr arse. — El Actuario 
Juan Manuel Beina y Carretero. '

M onit i 11 a .

- EDJÇTO

En viftqd de providenció dictada 
por el'Sr. Juez de primera instancia 
'^?. ?®^^ cuidad en los autos ejecutivos 
^.tostapiuía de. Doa José Nartér y Gau- 
dell, contra la téstamantana do Don 
Agustín Maldonado y Barón, so sacan 
á pública subasta en venta las fincas 
ÉfiguisúÉés;' • : ‘

Una tercera parte de la casa Úgar 
uombrada de ida Monjasi situada én 
en la calle Garrera, núm? 2, de la aldea 
líe loa Zapateros, tórmitio de Aguilar 
justipreciada en- la cantidad de mil 
ocbocientas cuarenta .y dos pesetas. 

■ : Una suerte eouocidla por parta de la 
del Padre Gonejo, correspondiente al 
lagar de las Monjas ya referido, de 
cabida de tros trabzadf^g, justiprecia-

P r i .e 5 9
Núm. 982.

11t.Safas!,.i^i¿<AiHav£S::íg: Onírciai Galti- 
irés, 'Jues munidpal ^'ihieristo db-lns- 
tniepión ^,estegparl^o. .
Hago saber: Que en este Juzgado de 

lustrutcíóñ' y- por la asta à oión del re
frendario, as inst.j;j,iy,^ causa criminal 
de oficio sobre la sustracción de una 
cábra cu.yas. señas se expresan á. can- i 
ItoU^oión., y, la, cual t^UÍa en . dj^ppailq, 
Auf^íii?- QpídAu Mpiluó, veoipo ù^ 
Carcabuey, verificada, en la madruga
da dél 25 dé" xAbril últimó', en él áSio 
nombrado Pefta'tiël -Aguila, tormtno’de 
dicho puesto de Carcabuey; en la- cnat 
he mapdado^ se. injerte e|. pjrsjients 
edicto en la G-aceiade Madrid y Bole- i 
TÍN Oficial de esta provincia, por él cual 
se encarga átodas las autoridades judi
ciales, civiles y inílifarqsy^Quefpodela 
Guardia civil, se sirvan dar las órdenes 
COliy99Íp^^ n^ra 1^ bpiSíJ^^deJndje^a . 
cabra, poniendofa, caso de .ser habida ¡ 
á disposición de eáté Juzgado con la 
perso^na en cuyo poder se . encuentre, 
sí en éi’ acto' úó abredita su legítima 
procedencia;.. - ' ‘ i ‘

,Seiías lis la, Gabr^k rr Tvnta,-maeHqnSj 
C0r.ta. dq ope^qs ,y up pppo, .apl^íjidps, 
con una, ^^rta en la oreja izquierda, 
nó, se puede pfqciáar si pHH dilrati o 
por délante, la darechu despuntádáoón 
una inoecapÓF detrás; 1 "

Dado en Priego ÚB, de Junio de 
lb^I..— BétUoil Buiz Api,orep,.-r-. Por 
mandatu de S, S., José íiómez. ,

CÓRDOBA , "
upasHTA raovisoiA L (casa sócorso hospioi '
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